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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      50-001-33-33-008-2018-00304-00 
DEMANDANTE:  CIRO ALONSO ISABELLA VALLABONA    
DEMANDADOS: NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN  
 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término para alegar de conclusión, 
el despacho advierte que se encuentran presentes los requisitos necesarios para 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 literal a, b y c del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena por Secretaría, que en firme éste proveído, ingrese el 
proceso al despacho para proferir el fallo que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

   
 

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURTH HURTADO 
Juez 
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